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ACTA FALLO
LtctTActÓN No. tNtFEED-024-lR-2020-l Ü\,S]-m,n'O PARA Lrq NFRAeSTiUCTLTiA

Fis|cj EDUCAiIVA DEI Es-!A,o
DE DTJRANGO

PRIMERA INVI
No. EXPEDIENTE: lR/E/INIFEED/020/2020

En la C,udad de Durango, Dgo., s¡endo las 13:10 hrs. del dfa 28 de iulio de 2020, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley de Obras Públicas del Estado de Durango, se reun¡eron en la Sala de Juntas del
lnst¡tuto para la lnfraestructura Física Educativa del Estado de Durango, el C. L.A.E. Juan Carlos de la
Parra Puente, en su carácter de Director General, asÍ como las personas Físicas y Morales cuyos
nombres aparecen al calce, para celebrar el Acto de Lectura de Fallo de la L¡citac¡ón No. INIFEED-024-
lR-2020; cons¡stente en la Ejecución de la obra relativa a:

208048 REHABILITACIÓN DE TECHOS (CAMBIO DE TECHUMBRE) EN EDIFICIO 'A'. EN EL
JARDÍN DE NIÑOS 'INDEPENDENCIA" DE LA LOCALIDAD VENUSTIANO CARRANZA, EN EL
MUNICIPIO DE CANATLÁN, DGO.

Hecha la rev¡s¡ón de cotizac¡ones, precios un¡tarios, y, en su caso la conecc¡ón de operaciones, las
posturas aceptadas quedaron como sigue:

CONCURSANTES PROPUESTA
1. DANCA INMOBILIARÍA, S.A. DE C.V $696,545.26 + l.V.A.
2. ING, ERNESTO SALAZAR MERCADO $731,808.59 + l.V.A.
3. ARO. JUAN CARLOS SAUCEDO GARCIA $766,510.69 + l.V.A.

Con base en lo anterior y de conform¡dad con el Artículo 41 inc¡so b) numeral lV de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Durango, el C. L.A.E. Juan Carlos de la Pana Puente, Director del INIFEED, da
lectura al siguiente Fallo:

La proposic¡ón más conven¡ente para el lnstituto para la lnfraestructura Física Educativa del Estado de
Durango, alendiendo a los costos d¡rectos, precios un¡tarios, importes y programas fomulados para este
concurso, es la presentada por la Empresa DANCA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. Por lo que se otorga
fallo favorable para la adjudicación del contrato correspondiente por Ia cantidad de $696,545.26 SON: (
SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 26/100 M.N.), s¡n

t.v.A.

Se fiJan las 14:10 hrs. del día 28 de jul¡o de 2020, paru la firma del contrato entre la Dependencia y el
Contratista. Solic¡tándole a el Contratista Presente a la brevedad Posible los documentos PE-1 (tres
copias), PE-g y PT-g (dos copias), PE-24, PE-28 y PE-8 (una cop¡a), debidamente firmados.

En cumpl¡miento al Artículo 39 de la Ley antes citada, se procede a la entrega de los Escritos d
Resultado del Anál¡s¡s de Propuestas. Así mismo se les notif¡ca a las empresas que no fueron favorec
con el fallo de la obra, que cuentan con un plazo máximo de 5 días háb¡les a part¡r del 11 de septie
de 2020 para recoger sus propuestas, puesto que cumplido dicho plazo estas serán destru¡das.

Se da por terminado el presente Acto a las 13:15 hrs. fifman los que ¡ntervin¡eron en el mismo, para
constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, en presencia del C. L.A. E. Juan
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INSTITUTO PARA tA INFRAESTiUCTI.JRA
FiSCA E¡UCATIYA DEL ES-IADO
D,: DJRANGO

DANCA INMOBILIARíA, S.A. DE C.V.
ING. MARÍA DEL CARMEN GARZA DURÁN

ING. ERNESTO SALAZAR MERCADO

SR. FRANCISCO NAVARRETE MEZA

ARQ. JUAN CARLOS SAUCEDO GARCíA
SRITA. ANDREA VELA GARZA

ACTA FALLO
LtctTActÓN No. tNtFEED-024-|R-2020

PRIMERA-¡MG¡6Ñ-
No. EXPEDIENTE: lR/E/lNlFEEDr020/2020

NO SE PRESENTÓ

NO SE PRESENTÓ

Carlos de la Pana Puente, quien pres¡dio en nombre y representac¡ón del Instituto para la lnfraestructura
Física Educativa del Estado de Durango.

POR LA DEPENDENCIA:

C. L.A.E. J N CAR c. tNG. MANU SIQUEIROS
PU ISMAEL

Jefe del Departamento de Costos y

Presupuestos del INIFEED

Director N EE

PARTICIPANTES:
1

3.-
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